
NACIONES 
UNIDAS 

Consejo de Seguridad 

l?L Cnnsejo de Sequcidad, 

QeaPirmanño la ohligación Ae todos Los Estados Miembros da Las Naciones Ilnid13q 
de abstenerse de recurrir a La amenaas o al us> de La fuerza, de conF\>cmidad ltw la 
Cacta ?h? las Naciones Unidas, 

1. . %ndena cn&rqicamente el acto de agrasi& armada contra la .Jamahi-iua 
Irahe T,ihia, que constituye Ana destarad? violación %? Ia Carta ria las Nadioner. 
ílnirìas y  de L<aìs qormas del derecho internacional; 

2. !3xiqe La cesación inmediata de c:t3Lesq1~i~ca actos hostiles Cl>>ntCa La 
inteqridad territorial., la soberanía y  La inClep?n:lencia noLírica de La Jamahiriya 
4rahe r,ihia; 

4. Considera qrle La .Tamahiriya Arabe Libia tiene derecho a una indewniaar:i% 
con?igna p3r Las pF?tzdldñs de vidas humanas y  los rlafios a los bienes resultante; de 
este acto de agresión; 

5. Decide ssquir r>c,upándoso Ae esta cuestión. 
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